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En relación a las observaciones sobre el trabajo a realizar en torno a los derechos sexuales de la mujer, al equipo del PMG de Género le ha parecido pertinente todo lo contenido en este documento. Se utilizarán como referentes validadotes de nuestra posición las sentencias de nuestro país, y las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Se sabe que hay interesantes sentencias en la jurisprudencia Colombiana, pero no tenemos acceso a dicha información. Te contamos que en Chile el Código Penal tuvo una reforma a los delitos sexuales, sin embargo el título en el que se encuentran sigue llamándose “CRÍMENES Y DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LAS FAMILIAS, CONTRA LA MORALIDAD PÚBLICA Y CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL”. Es más, aún persiste un artículo homofóbico, sumamente criticado, el 365, que sanciona las relaciones sexuales consentidas entre dos hombres, siendo uno de ellos (el pasivo) menor de 18 años pero mayor de 14.
En relación al documento de comentarios al informe de prevalidación del PMG de Género, te comentamos que las estadísticas desagregadas por sexo serán estudiadas y analizadas, conforme a las metas establecidas por el Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres para el año 2008. Antes no se pudo pues las metas ya estaban establecidas, pero se han fijado oficialmente para ese año. En relación a las encuestas señaladas como ejemplo, queremos implementar una encuesta similar acá en el Ministerio, y creo que lo podríamos hacer dentro del contexto de las actividades del PMG de Género del 2007. Se ve como factible de realizar. En relación a los expositores de estas jornadas, éstos serán profesionales con formación en Políticas de equidad de género, del SERNAM y de este Ministerio. No vamos a arriesgarnos a colocar personas que pueden tener a flor de piel prejuicios machistas que reflejen en sus exposiciones. Con respecto a las nuevas justicias de familia y trabajo, justamente el Ministerio está trabajando en la implementación de estos procesos nuevos en dichas materias, y nosostros incorporamos dentro de las metas del PMG de Género el seguimiento de dichas implementaciones, desde esta mirada de derechos humanos de las mujeres. Así continuaremos y profundizaremos el seguimiento.

En relación al lenguaje utilizado, por su puesto que estamos poniendo especial atención en estos puntos. En lo que respecta a la Revista de la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, ya hemos tenido conversaciones con la empresa diseñadora, y se han cumplido nuestras expectativas. Estas observaciones realizadas en la mentoría fueron consideradas por la Mesa de Igualdad de Oportunidades (en la que participan representantes del SENAME (Servicio Nacional de Menores), Servicio de Registro Civil e Identificación, Gendarmería de Chile, Servicio Médico Legal y Defensoría Penal Pública, y por supuesto el Ministerio de Justicia. En otro ámbito, junto con mi compañera del PMG de Género estamos revisando la producción normativa de este Ministerio, de tal forma de hacer notar el lenguaje androcéntrico, para que sea modificado y se incorpore a las mujeres en dichas normativas. Así ha sucedido con las Orientaciones Técnicas de los centros de Libertad Asistida propuestas por SENAME, que se están revisando en el Ministerio. 
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El trabajo ha continuado en el marco de un informe de validación definitiva del PMG de Género, el que por razones de carácter político, fue rechazado en una oportunidad, pero en el proceso de reclamo respectivo se demostró la pulcritud técnica del mismo, y fue finalmente validado. De esta forma podremos ejecutar el PMG de Género tal como lo habíamos presentado, con algunas leves modificaciones, que dicen relación con un convenio entre SERNAM, el Servicio Nacional de Menores, el Ministerio de Justicia, Las Corporaciones de Asistencia Judicial, el Ministerio Público, entre otros servicios, sobre atención a víctimas de violencia intrafamiliar, incluyendo en el convenio atención especilizada para las víctimas, asesoría legal en materia de juicios de familia, protección de los niños y niñas, y el resguardo de su seguridad por medio de casas de acogida para los casos en que exista peligro de maltrato físico o femicidio. En este sentido se está programando una capacitación especial en la Unidad de Reformas Judiciales, las que tendrán como objeto revisar específicamente el tema de la violación entre cónyuges. Es necesario que esta capacitación se haga desde esta unidad, puesto que es la que tiene contacto de coordinación más cercano con Ministerio Público, la Defensoría Penal Pública y el Poder Judicial. Esta corresponde a una meta PMG de Género de dicha Unidad.
Además, se ha incorporado una nueva dimensión a nuestro trabajo en el Plan de Igualdad de Oportunidades, las Buenas Prácticas Laborales, desde una mirada de género por supuesto. En este sentido, estamos enfocando algunas capacitaciones y jornadas a este tema. Para todas estas actividades hemos conseguido que profesoras de reconocida trayectoria, Magíster o Doctoradas en Género, realicen las jornadas. 
El 8 de marzo fue el Día Internacional de la Mujer, día en que participamos de las actividades oficiales del Gobierno. El día 9 de marzo realizamos la primera jornada de capacitación en Equidad de Género, a la que asistieron los encargados de PMG de Género y Plan de Igualdad de Oportunidades de todos los servicios del sector Justicia. Enfocamos la Jornada a los aspectos concretos de trabajo de cada Unidad y Servicio, de manera de reflexionar y discutir qué significa equidad de género en la labor de cada uno. En esta actividad se aplicaron conceptos y textos proporcionados por mi mentora, sobre todo en lo relativo a las dificultades de reconocer las inequidades, en áreas más áridas, como las administrativas, contables o de presupuesto.
Trabajamos en la difusión de la revista del Plan de Igualdad de Oportunidades (2001-2006), para lo cual haremos en el mes de octubre una Jornada Taller de grandes proporciones (tenemos presupuesto asignado para ello).

Actualmente trabajamos en el resto de las actividades planificadas, teniendo presente la experiencia del año pasado, y los conocimientos adquiridos en el curso y la mentoría, que no sólo me ha servido a mí, sino también a mi dupla.

Quisiera enfatizar que el contenido, orientaciones y material entregado por mi mentora fue fundamental para el desarrollo de las actividades que hemos hecho y que estamos programando. Además, fue un apoyo especial en los momentos más difíciles de mi trabajo, cuando se rechazó el informe definitivo del PMG de Género y su programa para el 2007, por razones ajenas a mi trabajo y el de mi dupla. Su experiencia en esta materia ayuda a nuestro equipo a ver el problema desde el ángulo que corresponde, y no cuestionar la calidad de nuestro trabajo, que estaba bien, lo que quedó demostrado en el proceso de reclamo.
